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AYUNTAMIENTO DE BAZA

ANUNCIO de bases.

BASES DE SELECCION PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE
UNA PLAZA VACANTE DE PEON DE ALBAÑILERIA, MEDIANTE

 EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICION LIBRE

A. Normas generales.
1. El objeto de las presentes bases, es la Convocatoria de

Pruebas Selectivas mediante la provisión en propiedad de una
plaza de peón de albañilería, Escala de Administración Espe-
cial, subescala servicios especiales, clase, personal de oficios,
Grupo E, vacante en la plantilla de Funcionarios de carrera de
este Excmo. Ayuntamiento e incluida en la Oferta de Empleo
Público para 2005 y dotada con el Sueldo, Pagas Extraordina-
rias, Trienios y demás retribuciones que correspondan según
la legislación vigente.

2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción las bases de la convocatoria, la Ley 30/84, de 2 de agos-
to, la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Texto
Refundido de Régimen Local, el RD 896/91, de 7 de junio y
con carácter supletorio el RD 364/95 de 10 de marzo.

3. Requisitos. Para participar en la Oposición, los aspiran-
tes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de uno de los restantes Esta-
dos miembros de la Unión Europea o de aquellos estados a
los que les sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, en los términos previstos en la Ley estatal que regule
la materia.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del título exigido, o en condiciones

de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presenta-
ción de instancias, en cada caso. El titulo exigido es el de
Certificado de escolaridad.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las funciones propias del trabajo a realizar.

e) No haber sido separado o suspendido mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas por Sentencia Judicial firme.

4. Instancias y admisión. Las instancias para tomar parte en
las pruebas se dirigirán al Sr. Alcalde y deberán contener la decla-
ración de que el interesado reúne todos y cada uno de los requisi-
tos exigidos en la base anterior. Deberán ir acompañadas de:

- Fotocopia del DNI y resguardo de ingreso de los Dere-
chos de examen, que serán de 12 euros.

El plazo de presentación de instancias será de veinte
días naturales, a contar desde el día siguiente de la publica-
ción de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Su
presentación podrá hacerse en el Registro General del Ayun-
tamiento o, de las formas establecidas en el art. 38 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

5. Relación de aspirantes admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, se dicta-

rá resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, decla-
rando aprobados la Lista provisional de admitidos y excluidos,

con indicación de las causas y el plazo de subsanación de
defectos, que será de diez días, según lo previsto en el artículo
71 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

En dicha Resolución se indicará el lugar en que se en-
cuentre expuesta la lista certificada completa de aspirantes
admitidos y excluidos, y fecha del comienzo del primer ejerci-
cio y la designación nominativa del Tribunal.

6. Tribunal de valoracion.
El Tribunal calificador de los ejercicios y méritos alegados

estará constituido de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 896/91 de 7 de junio, de la siguiente forma:

Presidente: El Sr. Alcalde o Concejal/a en quien delegue.
Vocales:

- Un Vocal y suplente designado a propuesta de la Junta
de Andalucía.

- Un vocal y suplente designado por cada uno de los gru-
pos políticos de la oposición (PP, PA, IU-LV).

- Dos Vocales y suplentes designados por el Alcalde.
- Un vocal y suplente designado por la Junta de Personal.

Secretario. Actuará como tal el Secretario de la Corporación,
o funcionario en quien delegue. Actuará con voz pero sin voto.

La composición de los Tribunales será predominantemente
Técnica y los Vocales deberán poseer titulación o especializa-
ción iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las
plazas convocadas.

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia, al menos de 5 de sus componentes. Las decisiones se
adoptarán por mayoría de los votos presentes, resolviendo, en
caso de empate, el voto del que actúe como presidente.

Los Tribunales de selección podrán incorporar a sus tra-
bajos a cuantos asesores especialistas consideren oportunos
con voz y sin voto, dichos asesores se limitarán al ejercicio de
sus especialidades técnicas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, cuando concurran en ellos algunas de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre. Asimismo los aspirantes podrán recusar en cual-
quier momento, a los miembros de los Tribunales, cuando
concurran causas legales.

Los Tribunales quedan autorizados para resolver las du-
das que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para la
tramitación y buen orden de las convocatorias.

El tribunal no podrá proponer que han superado el proceso
selectivo un número de aspirantes superior de las vacantes convo-
cadas, siendo nulas las propuestas que contravengan este límite.

Los miembros de los tribunales serán retribuidos en con-
cepto de asistencia a los mismos, de acuerdo con lo dispuesto
en el RD 462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio, en los mismos términos serán retribui-
dos los asesores del Tribunal, si los hubiera.

B. Procedimiento selectivo.
La selección se efectuará por el procedimiento de Oposi-

ción Libre.
El día, hora y lugar del primer ejercicio de la fase de la

Oposición se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. El
día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicarán en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, perdiendo todos sus derechos aquel aspi-
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rante que no se presente el día y hora señalado previamente.
En cualquier momento el Tribunal, podrá requerir a los

opositores para que acrediten su personalidad.
El Orden de actuación de los aspirantes, se iniciará por

orden alfabético, a partir del primero de la letra F, de conformi-
dad con la Resolución de 10 de enero de 2005, de la Secreta-
ría de Estado para la Administración Pública.

Fase de oposicion.

Primer Ejercicio. De carácter obligatorio, igual para todos los
aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cuestionario de
cuarenta preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas, siendo
una de ellas la correcta, en un tiempo de 60 minutos, elaborado
por el Tribunal inmediatamente antes de su realización en relación
con los temas contenidos en el anexo I de esta convocatoria.

El criterio de corrección será el siguiente: se calificará de
cero a diez puntos, siendo eliminados aquéllos que no alcancen
la puntuación mínima de cinco puntos. En la calificación de este
ejercicio cada respuesta acertada valdrá un punto, la respuesta
errónea penaliza con 0,33 puntos y en blanco no contabiliza.

Segundo Ejercicio. De carácter obligatorio igual para
todos los aspirantes, consistirá en la realización de una prue-
ba de carácter práctico, determinada por el Tribunal inme-
diatamente antes de su realización, en el tiempo que deter-
mine el Tribunal. Dicha prueba de carácter práctico, estará
relacionada con los temas que se adjuntan en el Anexo.

Se calificará hasta un máximo de 10 puntos, siendo nece-
sario obtener un mínimo de 5 puntos para superar el ejercicio.

De las puntuaciones que otorguen los miembros del Tribunal
calificador se eliminarán aquellas puntuaciones que difieran entre
sí de 3 o más puntos, de tal manera que la nota será la media de
las restantes puntuaciones concedidas por el resto del Tribunal.

Lista de Aprobados. Una vez finalizadas las pruebas, el Tribu-
nal hará público en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento la
relación de aprobados por orden de puntuación. El número de
aprobados no podrá rebasar el número de plazas convocadas.

C) Presentación de documentos y nombramientos.
Los aspirantes propuestos deberán presentar ante el Ayun-

tamiento en el plazo de 20 días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la relación de aprobados en el
Tablón de anuncios del Ayuntamiento, los documentos acredita-
tivos de los requisitos exigidos en la convocatoria, así como la
declaración jurada de no hallarse en ninguno de los supuestos
de incompatibilidades previstos en la legislación vigente.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar los requisitos, debiendo presentar
únicamente certificación de la Administración u organismo de
quien dependa acreditando su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo fuerza mayor, no pre-
sentaran la documentación, o del examen de la misma se deduje-
ra que carecen de algunos de los requisitos señalados, no podrán
ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus
actuaciones sin perjuicio de las responsabilidades en las que pu-
dieran haber concurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Cumplidos los trámites anteriores, la Alcaldía, dictará re-
solución de nombramiento. Los aspirantes seleccionados de-
berán tomar posesión en el plazo de 30 días naturales, a con-
tar del siguiente al que sea notificado.

D) Norma final.
En lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto en la

Legislación aplicable prevista en la Base primera. Contra las pre-
sentes Bases, podrá interponerse, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente, al de su publicación en el BOP, Recur-
so Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia. Previa interposición
potestativa del Recurso de Reposición ante la Alcaldía, sin perjuicio
de que se interpongan los recursos que se estimen oportunos.

ANEXO I

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios
generales. Características y estructura.

Tema 2. Organización y competencias municipales.
Tema 3. Personal al servicio de la Entidad Local: Dere-

chos y Deberes de los funcionarios.

BLOQUE II

Tema 1. Terrenos. Movimientos de tierra. Replanteos.
Tema 2. Materiales de construcción. Materiales aglomeran-

tes. Morteros. Hormigones. Fabricación del hormigón.
Tema 3. Estructura resistente. Cimentaciones. Hierros para

armaduras. Saneamientos. Drenajes.
Tema 4. Interpretación de planos y escalas. Ladrillos. Obras

realizadas con ladrillos. Muros con fábricas de ladrillos. Pilares.
Colocación de cercos. Cargaderos y otros elementos resistentes.
Muros de mampostería. Obras con bloques de cemento. Andamios.

Tema 5. Cubiertas planas e inclinadas. Aislamientos tér-
micos y acústicos. Prevención de accidentes. Tabiquería.
Capialzados y otros cierres no resistentes.

Tema 6. Paramentos. Enfoscados, guarnecidos y enluci-
do. Muros de hormigón. Vigas o jácenas. Forjados con viguetas
y reticulares. Encofrados. Fuerzas y resistencias. Escaleras.
Teoría de elementos estructurales.

Tema 7. Higiene y Seguridad en el Trabajo.

Baza, 31 de enero de 2006.- El Alcalde, Antonio Martínez
Martínez.

AYUNTAMIENTO DE BONARES

ANUNCIO de bases.

B A S E

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso
de turno libre y a través del procedimiento de selección de
oposición, de dos plazas vacantes en la plantilla de puestos
de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especia-
les, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de
conformidad con la Resolución de la Alcaldía de fecha 27.1.06.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes
de la Oferta de Empleo Público del año 2005.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingre-
so, promoción interna, movilidad y formación de los funcio-
narios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingre-
so, la promoción interna y la movilidad a las distintas catego-
rías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en
la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen local,
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes


